
maceúticos y Kinesiologos 
Profesionales Bioquimicos, Nutricionistas , 1 1 0.033,03 120.937,21 139.771,69 148.693,29 157.614,8! 

Obstétricas e lnstrumentadoras 102.893,78 113.090,46 130.702,91 139.045,65 147.388,3! 

2) a) Cabos/as de cirugía, Piso, Pabellón y Rayos 101.089,99 111.107,91 128.411,60 136.608,09 144.804,5l 
b) A xiliares Técnicos de Rayos X 98.384,07 108.133,85 124.974,36 132.951,45 140.928,5' 

 

EX2022-32671282-APN-DGD#MT. 
 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 4 días del mes de mayo de 2022, en el 

marco de la paritaria convocada en el expediente de la referencia, tendiente 

a la renovación parcial del Convenio Colectivo n° 107/ 75, se reúne la 

Comisión Negociadora, constituida por la representación del sector 

trabajador, la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE 

LA SANIDAD ARGENTINA, (FATSA) que la integran los Señores Carlos 

West Ocampo, Héctor Ricardo Daer y Ricardo Romero, con el Patrocinio 

letrado del Dr. Federico West Ocampo por una parte, y por la otra la 

representación del sector empleador la CONFEDERACION ARGENTINA DE 

MUTUALIDADES (C.A.M.) en la persona de su Gerente Sr. Mónica 

Ghernetti, Las partes manifiestan que por este acto formalizan la 

presentación del acuerdo al que han arribado luego de prolongadas 

deliberaciones destinadas a la renovación parcial del Convenio Colectivo de 

Trabajo 107/75, que dice así: 

1. Los comparecientes se reconocen recíprocamente, por su representación 

y representatividad como únicas partes legitimadas para la negociación del 

CCT 107/75. 

2. Ámbito Personal y Territorial: El acuerdo será de aplicación en todo el 

ámbito personal y territorial establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo 

107/75. 

3. Salarios Básicos: Las partes acuerdan establecer una nueva escala de 

Salarios Básicos la que se hará efectiva en cinco tramos correspondientes a 

los meses de mayo, junio, agosto, Noviembre y diciembre 2022: 
 
 
 
 
 

 












